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AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112
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ÁREA DE CONTRATACIÓN

Exp.: A/SUM-031294/2024

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “Suministro de desfibriladores semiautomáticos con destino al servicio médico del 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid”.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Suministro de desfibriladores 
semiautomáticos con destino al servicio médico del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid”.
Motivación de la necesidad del contrato:
Este contrato tiene por objeto el suministro de 38 desfibriladores externos semiautomáticos (en adelante D.E.S.A.), 
con destino al servicio médico del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, perteneciente a la Agencia 
de Seguridad y Emergencias Madrid 112 (ASEM 112), contemplando así mismo las exigencias requeridas en 
materia documental, normativa, de calidad, familiarización, entrega y garantía del material suministrado. Estos 
desfibriladores se integrarán en los vehículos adscritos a este Cuerpo que realizan la asistencia a las intervenciones 
en siniestros.
El Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid tiene determinadas sus funciones generales en el artículo 14 
del Real Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley por 
la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid, 
entre las cuales están las siguientes:

Extinguir los incendios y en general el salvamento de personas, semovientes y bienes en caso de siniestro o 
situación de emergencia.
Intervenir en operaciones de protección civil de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente y, en 
particular, con los planes territoriales y especiales de aplicación.
Intervenir en cualquier clase de salvamento a requerimiento de la autoridad competente.
En los supuestos de intervención, rescatar a las víctimas y transferirlas a los dispositivos sanitarios de 
emergencia cuando sea preciso.
Actuar en servicios de interés público por razón de la específica capacidad de sus miembros y la adecuación 
de los medios materiales de que disponen.

En cada uno de los parques de bomberos hay destinados al menos dos vehículos con desfibriladores 
semiautomáticos desde el año 2007. Equipos de los que también disponen algunos vehículos de Jefatura. El modelo 
D.E.S.A actualmente disponible, tiene una antigüedad de más de 15 años y se encuentra descatalogado por la
empresa suministradora, siendo muy complicado encontrar repuestos y fungibles para los mismos.
Por tanto, se hace preciso contratar el suministro de nuevos desfibriladores semiautomáticos con destino al servicio 
médico del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, con el fin de 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112
P.D. Resolución de 17 de diciembre de 2024 (BOCM 02/01/2025)

EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS         
     
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